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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOL"veION de la Delegación Provincial de Ovte-
do por la que se autoriZa la instalación eléctrtca
que SE' cita y se declara en concreto la utuidad
pública de la misma.

Visto el expediente número 23.665, incoado en esta. Delega
ción Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico.
Sociedad Anónima», con domicilio en OViedo, plaza de la Gesta.
solicitando autorización para instalar una línea eléctrica a
23 KV. para «8uga Asturias, S. A.». y la declaración en con~

creta de su utilidad públ1ca,Y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966
8Obreautorización de instalaciones eléctricas.

Esta. Delegación Provincial, en uso de las facultades que le
confiere el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. y el 2619/1966,
de Igual lecha; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 17751
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Orden
ministerial de' 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.». el esta.
blecimiento de tma linea de transporte de energía eléctrica
para «Suga Asturias, S. A.», en Roces, término de Gijón. aérea,
trifásica, a 23 KV. en AI-Ac de 74,4 milímetros cuadrados de
seeción total, aisladores ~Esperanza» en cadenas de suspensión
y anclaje y apoyos metálicos galvantzados. con origen en la
linea a igual tensión de Pumarin a La camocha., en el apoyo
situado en las proximidades de la. margen derecha. de la ca
rretera de Sama a Gijón. kilómetro 30.85, y final en el Cen~

tro de transformación de «Suga Asturias, S. A.», en Roces,
término de Gijón. Longitud de 285 metros.

Declarar en cohcreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 1ns
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la Instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites seflalados en el capi·
tulo rv del Decreto 2611/1966.

Ov1edo, 12 de junio de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jete de la Secclón de Industria, Am~
broslo Rodrlgu.. Bautlsta,-2,392-B,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 1 de 1ulio de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obra! de la
zona de concentración parcelaria de Valona del
Alcor (Palencia).

nmos. Sres.: Por Decreto de 14 de noviembre de 1968 8e de-
e1aró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Valoria del Alcor (Palencia), de la Comarca de Ordenaci6n
Rural Bajo Valdeginate.

En cwnplimiento de lo· dispuesto en la Ley de Concentración
Pareelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 2·7 de jul10 de 1968, el Servicio Na-
clonal de Concentración Parcelaria y Ordenac16n Rural ha re
dactado y somete a la aprobación, de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Valoria del Alcor
(Palencta) .

, Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las otiras en él incluidas han sido debidamente', clasificadas en
los grupós que determinan los articulos 23 y 24. de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiem
po, dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para 1& produc
ción de la zona y para los· agricultores afectados.'

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Valoria del AlcOIl (Palencia), cuya con
centraci6n parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 14 de noviembre de 1968.

Segundo.-De acuerdo con 10 dipuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con~

sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacci6n de los proyectos y ejecuci6n de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
., se ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.-Jt'ectlj),s límites: Presentación de proyectos,
1 de diciembre de 1969; terminación de las obras. 1 de abril
de 1971.

Red. de saneamiento.-Fechas l1m1tes: Presentación de proyec~..
1 de diciembre de 1969; termina.ción de las obras. 1 de abril
de 1971.

Cuarte.-Por la Dirección General de Colonización y Ol"de-
nación Rural se dictarán las I).ormas pertinentes para la me
jor aplicaci6n de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su' conocimiento y efecto.
oport.unos.

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid. 1 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director .""
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 1 de julio de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territ01iales 'JJ Obra8 de la
zona de .concentración varcelaria de San Mff1'U,e1
de Cc:rra (Pontevedra).

nrnos Sres.: Por Decreto de 9 de agosto de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Miguel de Cara (Pontevedra), de la Comarca de OrdeJla..
e16n Rural de La Estrada.

En· cumplimiento de lo dispuesto en la ley de Concentra
ción Parcelaria, texto reftmdido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenaci6n Rural de 27 de julio de 1968 el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Mintster10 el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de .san :Ml~,
guel de Cara (Pontevedra).

Exam1nado el referido Plan, este Ministerio considera que
ias obras en él incluidas han sido debidamente clasiflcadas en
los grupos que determinan los articulos 23 y 21 de la Ley de
ordenación Rural de 2" de julio de 1968, y que al propIo t1em~
po, dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la ~produc·
cUm. de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servIdo disponer:

Prtmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Terr:ltor1a1es y
Obras de la zona de San Miguel de Cora (Pontevedra), cuYa
concentración parcelaria fué declarada de utUtdad pl1bl1ca por
Decreto de 9 de agosto de 1961.

SeglDldo.-De acuerdo con lo dispuesto ·en el articulO 1M de
la Vigente Ley de Concentrac1ón P,arcel&rla. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, mod11iC8do por los articulos 23 y 24
de la Ley ·de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, Be con·
sidera. que dichas obras queden clas1fteadas en el grupo al
del citado articulo 23 de la mencIonada Ley de Ordel)Be1Ó1l
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Serv1~
cio Nac10nal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.
y se ajustarán a los sigu1entes plazos:

Redes de cam1n~.-Fechas l1mites: Presentación de ~ee-
tos, 31 de agosto de 1969; terminación de las obras, 31 de ()(>

tubre de 1970.

Cuarto.-Por la Direcc1ón General de ColonIzación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
apl1cación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. n. para su conoctm1ento y efectos
oportunos.

Dios guarde VV. n. muchos afias.
Madrid, I <le julIo de 1969,

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ,e
neral de Colonización y Ordenaclan Rural.

ORDEN de S .de 1ullo de 1969 por ltJ que ••
aprueba la clasiftC4ldón de las mas pecuarfa8 ezt.s..
tentes en el término municipal de VfUace:. fll'D-t
vincia de Le61i.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la c1asU1cac1ón
'de las Vías pecuarias existentes en el términO mUD1e1Pa1 de
Villace, provincia de León, en el que no se ha formulado re
clamaci6n alguna durante su expos1.c16n pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en relBcl6n con la misma.
y cumplidos todos 108 requisitos legales de tramitación.


